
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Gualaceo, a los dieciocho días del mes de Junio del año dos 
mil catorce, comparece a la celebración del presente contrato de 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES por una parte y como CEDENTE la señora 
LIA GEORINA MENDIETA OCHOA, como apoderada de los cónyuges:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Jos é 
Enriqu e Cabrer a Jar a y Marian a de Jesú s Vázquez Torres , según consta de 
la copia del poder que adjunta como habilitante; y por otra parte el señor 
JONNATHA N ISRAEL QUIÑONEZ BOCONSACA , con cédula de ciudadanía 
No. 010601349-3, en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son 
ecuatorianos, casada la primera, soltero el segundo, mayores de edad, y con 
domicilio en este cantón de Gualaceo, capaces ante la ley para obligarse y 
contratar: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges: Jos é Enriqu e Cabrer a Jar a y 
Marian a de Jesú s Vázquez Torres , manifiestan que son accionistas de la 
Compañía de Transporte Mixto Paihuara C.A., con todos los derechos y 
obligaciones que se derivan de dicha calidad, la Compañía se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Cuenca 
el quince de Octubre del año dos mil siete. 

SEGUNDA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Mediante el presente contrato 
y con los antecedentes expuestos la compareciente señora Li a Georgin a 
Mendiet a Ochoa , com o apoderad a de los cónyuges : Jos é Enriqu e Cabrer a 
Jar a y Marian a de Jesú s Vázquez Torres , según el poder adjunto manifiesta 
que tiene a bien en ceder y transferir a favor del señor JONNATHA N ISRAEL 
QUIÑONEZ BOCONSACA , todas y cada una de las acciones que poseen en la 
Compañía de Transporte Mixto PAIHUARA C.A., sin reservarse de ninguna 
naturaleza y que le corresponde a los cedentes en la mencionada compañía, 
de manera que el cesionario queda en vez de los cedentes, quedando así 
mismo facultado para que realice todos trámites legales y administrativos 
relacionados con la calidad de accionista de la mencionada Compañía. 

TERCERA: ACEPTACION.- Presentes los comparecientes aceptan la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES en especial el señor JONNATHA N ISRAEL 
QUIÑONEZ BOCONSACA , por ser otorgada a su favor y estar de acuerdo con 
sus estipulaciones. 

CUARTA: PRECIO.- El precio por el que se hace esta transferencia es de 
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, que la cedente manifiesta tenerlos recibido de contado y a 
su entera satisfacción. 
Presente la CESIONARIA Lia Georgina Mendieta Ochoa como apoderada de 
los cónyuges Jos é Enriqu e Cabrer a Jar a y Marian a de Jesú s Vázquez 
Torres , por estar de acuerdo con lo anteriormente, acepta a su entera 
conformidad y firman las partes en unidad de acto en dos copias de igual 



contenido y para su entera validez procederán a reconocer sus firmas y 
rúbricas en una de las Notarías del cantón. 

LIA GEORGINA MENDIETA O. 
CEDENTE 

JONNATHAN QUIÑONEZ B. 
CESIONARIO 
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En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 
Provincia del Azuay, de la República del Ecuador, a los dieciocho días del 
mes de Junio del año dos mil catorce. Ante mi, Doctor  Milto n Rafael 
Zúñiga Pacheco. Notario Segundo del cantón, comparecen en forma libr e y 
voluntaria los señores: LI A GEORGINA MENDIET A OCHOA, casada y ' 
JONNATHA N ISRAEL QUIÑONEZ BOCONSACA, soltero, mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatorianos, con el objeto de proceder  a reconocer 
las firmas puestas en el documento que antecede. En efecto, advertidos que 
fueron de la responsabilidad de decir  la verdad, declaran que las firmas 
puestas en el documento, las qué se leen: Lía Mendieta .- ilegible de 
Jonnathán Israel Quiñonez, son las suyas propias las mismas que usan en 
todos sus <ictos públicos como privados.-*  Leída que les fue el présenle 
reconocimiento a los comparecientes, por  mi el Notario, se ratifican en su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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EL NOTARIO: 



¿ ' BOTARÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEGUNDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a á̂ ete» de Octubre deí/año 

dos mil trece. Ante mi, doctora Juana Alvarado Peñafie«í¿NotaizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^pBier a de 

este cantón, comparecen los cónyuges señores JOSE ENRIQUE 

CABRERA JARA y MARIAN A DE JESUS VAZQUE Z TORRES, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta parroquia central de 

Gualaceo, idóneos y conocidos por mi, de lo que doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto, contenido y resultados legales de la presente escritura a cuya 

celebración concurren libre y voluntariamente, exponen: Que elevan al 

ae'tual instrumento el contenido de la siguiente minuta:- SEÑOR 

/NOTARIO: En el Registro a su cargo, dígnese incorporar una escritura de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\Á PODER ESPECIAL, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA. -

Comparecen a su otorgamiento los cónyuges señores JOSE ENRIQUE 

CABRERA JARA y MARIAN A DE JESUS VAZQUE Z TORRES, 

ecuatorianos, mayores de edad y con entera libertad, manifiestan: que de 

mutuo acuerdo y común consentimiento al tenor de la ley, confieren 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere en 

favor de la señora LIA GEORGINA MENDIETA OCHOA, para que 

intervenga en los siguientes actos: Uno.- Para que le represente en la 

Compañía de Transporte Mixto PAIHUARA, con sede en la parroquia de 

San Juan, del cantón Chordeleg, de la cual el primero es socios activo, así 

como para que asista a todas las reuniones de Junta General de Accionistas, 

de trabajo, eventos sociales, culturales y deportivas organizadas por la 

Compañía y/o invitaciones realizadas en calidad de accionista, a la que deba 

concurrir obligatoriamente, con voz y voto, tomando las mejores decisiones 

que vayan en beneficio de los poderdantes.- Dos.- Para que realice la 

matriculación de su vehículo marca: MAZDA ; modelo: BT-50 CD 4X2 

STD GAS .2.2; PLACA: PDA3349, COLOR: BLANCO, MOTOR: 

F2651364; CHASIS: 8LFUNY0269M002583, en la Comisión Nacional de 

Tránsito.- Tres.- Para que realice en el Servicio de Rentas Internas del 



Azuay, la exprieracdón, de impuestos por cuánto el vehículo que se hace 

mención antes es para ííárisporte público.- Cuatro.- Para que ceda las 

acciones, que poseen en la menciona Compañía "PAIHUARA" y todos 

los derechos correspondientes a la línea de trabajo, ante las entidades 

públicas y privadas, suscribiendo todos los documentos que para el efecto 

se requieran.- Cinco.- Para que venda el vehículo que se hace mención 

antes, y adquiera una nueva unidad cuándo se requiera realizar el cambio; 

quedando autorizado el apoderado para firmar el respectivo traspaso de 

dominio y todos los documentos que el caso lo amerite.- Para el fiel 

cumplimiento de este mandato, inviste a su apoderado de las'facultades que 

les son comunes a los procuradores y las especiales previstas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil en vigencia, a fin de 

que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento.- La 

cuantía es indeterminada.- Usted, señor Notario, agregue las demás 

cláusulas de rigor para la validez de esta escritura. Atentamente, firma) 

doctor Juan Carlos Izquierdo, matrícula dos mil seiscientos del Colegio de 

Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta que la compareciente la 

reconoce como suya y la deja elevada a escritura pública.- Me presentó su 

cédula.- Prra la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y leída que le fue esta 

escritura íntegramente a los otorgantes por mi la Notaría, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto; quedando incorporada la presente 

escritura en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-



PRESENTE FUI A SUWORGAMIENTO; EN 

FE DE LO CUAL, SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA 

CONFIERO EN GUALACEO, EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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